
w DEPENDENCIA

sEccrÓN

NUM. DE OFICIO

EXPEDIENTE

ANTECEDENTES

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3, ART. 26 FRACCIÓN I, ART, 27. FRACCIÓN III Y

ART.43, PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS. SE DETERMINÓ REALIZAR LA OBRA:
SAY-OP/3X1IUIGRANTES2OI8/03 "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO

HIDRAULICO EN CALLE ALAMEDA"

CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DEL: lunes 02 de julio del 2018 al lunes 3l de diciembre

del 2018 POR UN MONTO DE: $2'411,808.00 (DOS mILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL

ocHocrENTos ocHo PESOS 00/100 u.N.) lvA lNcLUlDO.
ESTO EN VIRTUD DE QUE LA ACCIÓN PREVISTA ES IMPOSTERGABLE DE TAL MANERA

OUE SU REALIZACIÓN DEBERÁ PROCEDER BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN

DIRECTA CONFORME A LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA,

IIVIPARCIALIDAD Y HONRADEZ, REALIZADOS DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL

ART|CULO 43, PARRAFO PRIMERO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CRITERIO DE ECONOM¡A

ESTE CRITERIO ES APLICABLE DE UNA MANERA FAVORABLE PARA LA DEPENDENCIA

ToDA VEz QUE EL HECHO DE OMITIR EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA,

RESULTA A UN MISMO NIVEL DE CALIDAD REOUERIDO Y ESPERADO DE LA EJECUCIÓN DE

LOS TRABAJOS REPRESENTANDO UN COSTO MENOR PARA EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO

DE SAYULA. EN CASO DE LLEVARSE A CABO EL CONCURSO DE ESTE SERVICIO POR

LICITACIÓN PÚBLICA, SE TENDRIA QUE CONSERVAR QUE SE ESTÁ TERMINANDO EL

EJERCICIO FISCAL POR TIEMPOS EN LA CONVOCATORIA.

PRESIDENCIA MUN¡CIPAt

SAYULA IALISCO

DICTAMEN DE JUSTIFICACIóN POR CONCURSO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE SAYULA, JALISCO

CONTRATONO. SAY-OP'3XIMIGRANTES2O18/03

r.¿l crxrno c. P.493oO ÍELEFONO

EN ADICIÓN A LO ANTERIOR HABRIA QUE CONSIDERARSE EL COSTO DE

OPORTUNIDAD EN FUNCIÓN OEL TIEMPO, TODA VEZ QUE EL CONCURSO CORRE EL

RIESGO DE DECLARARSE DESIERTO, PERDIENDO CON ELLO EL COSTO DE OPORTUNIDAD

DE REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO EN LOSTIEMPOS REQUERIDOS POS LA

DEPENDENCIA, POR LO ANTES EXPUESTO ES APLICABLE EN FORMA FAVORABLE PARA EL

¡¡UI.IICIPIO DE SAYULA EL CRITERIO DE ECONOMÍA AL OPTAR POR LA CONVOCATORIA

POR INVITACIÓN A POR LO MENOS TRES PERSONAS.

ot lltzl czttzlt I qzt7372 I 422O2A3

0cc001?2

SAYU[A, JAUSCO ESCO8E00 # 52 zO
ema¡l: seyule-edrnon-op@hotña¡l.com

PRESIDENCIA MUNICIPAL.

OBRAS PÚBLICAs.

595/2018.

oBRAs PúBLrcAs.



DEPENDENCIA

sEccróN

NUM. DE OFICIO

EXPEDIENTE

PRES!DENCI{M!!!IIPAL

OERAS PU8LICAs.

sgs/2018.

OBRAS PUBLICAS.

i(
t t

CR]TERIO DE EFICACIA

CON EL HECHO DE RECURRIR AL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO POR INVITACIÓN
A POR LO MENOS TRES PERSONAS. SE ATENDERA CON MAYOR RAPIDEZ EL OBJETO DE

LA MISMA TODA VEZ QUE SE ASEGURA OUE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES DEL

CONCURSO POR INVITACIÓN, CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE EXPERIENCIA,

CAPACIDAD TECNICA, ECONOMIA Y ADMINISTRATIVA Y ADEMAS CUENTAN CON LA

DISPONIBILIDAD INMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA EL INICIO OPORTUNO DE LOS

TRABAJOS, LO QUE FACULTARA LA CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA OUE RESULTE

GANADORA DEL CONCURSO EFICIENTANDO CON ESTO EL PROCESO, EN ADICIÓN A LO

ANTERIOR ES APLICABLE EL CRITERIO DE EFICIENCIA EN CUANTO A LOS BENEFICIOS DE

LA DISMINUCIÓN DE TIEMPOS DE PROCESO DE LICITACIÓN QUE SE OMITIRÁ. TODA VEZ

OUE EL HECHO DE REALIZAR UN CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA IMPLICA UN

TIEMPO MÍNIMO PROMEDIO LA CONVOCATORIA Y EL EVENTO DE FALLO DE 45 DÍAS, EN

TAL SENTIDO EL COSTO DE FUNCIÓN DEL TIEMPO PARA LA DEPENDENCIA ES DE CERO AL

APLICARSE EN LA FUNDAMENTACIÓN Y ELABORACIÓN DE LOS DIFERENTES DICTAMENES,

CRITERIO DE EFICIENCIA

EN ESTA MATERIA. SE CONSIDERA QUE SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE

EFICIENCIA, EN VIRTUD DE QUE AL CONCURRIR LOS CRITERIOS DE ECONOMfA Y EFICACIA

SE CUENTA CON LAS FACULTADES PARA ASEVERAR QUE SE CUMPLE CON EL PROPÓSITO

DE LOGRAR UN BENEFICIO PARA LA DEPENDENCIA QUE ES MAYOR AL COSTO DE

REALIZAR EL CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA, POR LO QUE EN CONSECUENCIA SE

CUMPLE CON ESTE CRITERIO DE REFERENCIA, EN LO REFERENTE A LOS ANEXOS DE LOS

COSTOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, ASf COMO EN EL SEÑALAMIENTO DE LAS

VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE UN PROCEDIMIENTO U OTRO, ESTOS HAN QUEDADO

DEBIDAMENTE MENCIONADOS EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ECONOM|A Y

EFICACIA OUE INTEGRAN ESTE DICTAMEN,

CRITERIO DE IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ

LA DEPENDENCIA SE ASEGURA QUE LAS EMPRESAS QUE CONCURREN TENGAN LA

CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA Y LOS RECURSOS TECNICOS Y FINANCIEROS

NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS GARANTIZADOS CON ELLO OUE LA

e[eccIOru DE LA EMPRESA SE HAGA EN FORMA IMPARCIAL POR OTRO LADO SE CUIDARA

EN ToDo MoMENTo QUE LA CoNTRATAoIÓN (AL IGUAL QUE sE HACE EN Los
CONCURSOS DESARROLLADOS BAJO OTRA MODALIDAD) SE ENCUADRE DENTRO DE LA

NoRMATIVA APLICABLE CON EL PROPÓSITO DE RESPONDER A LAS EXIGENCIAS DE

HONRADEZ OUE SON UNA DE LAS CARACTER¡STICAS FUNDAMENTALES EN ESTA

ADMrNrsrRACtóN MUNIcIPAL

¡scoa¡oo * su zol.ll CENTRO C. P.49300 rrt¡rOtlO : 071342) 421!311 I 4211372 I 422O2a3
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SECCIÓN
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PRESIDENCIA MUNICIPAL

SAYULA ]ALISCO

DICTAMEN OE JUSTIFICACIÓN POR CONCURSO
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS DE SAYULA, JALISCO
CONTRAÍO NO. SAY.OP'3XI MIGRANTES2Ol S/03

CONCLUSIÓN

QUE AL SER MAYOR EL BENEFICIO QUE EL COSTO PARA EL MUNICIPIO AL REALIZAR
LA CONTRATACIÓN DE ESTA OBRA BAJO LA MODALIDAD DE CONCURSO POR INVITACIÓN
A POR LO MENOS TRES PERSONAS, ASí MISMO SE CUENTA CON LA FACTIBILIDAD
TECNICA, YA QUE SE TRATA DE UNA OBRA SOLICITADA POR LA COMUNIDAD,
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS PARA SU EJECUCIÓN ESTA OPCIÓN ES LA MEJOR YA

QUE VELA POR LOS INTERESES DE LA DEPENDENCIA, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN

EL ARTICULO 3. ART. 26 FRACCIÓN I, ART. 27 FRACCIÓN III Y ART. 43, PÁRRAFO PRIMERO
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS, SE

CONCLUYE OUE LA MEJOR OPCIÓN PARA LA DEPENDENCIA ES QUE SE REALICE LA

CONTRATACIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO BAJO LA MODALIDAD DE

CONCURSO POR INVIÍACIÓN A POR LO TENOS TRES PERSONAS.

ATENTAMENTE.

"2018, CENTENARIO DE CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA Y XXX
ANIVERSARIO DEL NUEVO HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA"
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